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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

EXPOSICION A S. M.

Señora: Con la idea de realizar el arreglo de la 
deuda del Tesoro público, procedente délos servicios 
del material y del personal devengados y no satisfe
chos desde 1.° de Mayo de 1828, se dignó V. M. acor
dar en diferentes ocasiones la liquidación de los cré
ditos que constituyen esta deuda; pero las disposi
ciones adoptadas al efecto, ya porque unas se contra
jeron á determinados servicios sin abrazar la totali
dad de los de la Administración, ó porque otras tu
vieron mas bien por objeto formar un dato aproxi
mado que sirviera de base para estudiar el arreglo, 
no dieron á la liquidación el carácter radical que 
convenia para que el ajuste detallara nominal y cir
cunstanciadamente lo que se adeudara á todos y á 
cada uno de los acreedores.

Asi es que la Real orden de 10 de Diciembre de 
1846 formuló, con minuciosos pormenores, reglas 
para la liquidación de los créditos del personal hasta 
fin de 1846; y aunque ha dado por resultado el co
nocimiento de los saldos individuales de muchos 
acreedores, dejó fuera de liquidación todas las per
tenecientes á los otros departamentos de la Adminis
tración, porque limitó sus disposiciones á las clases 
activas dependientes del Ministerio de Hacienda, y á 
las pasivas porque su pago y contabilidad radicaba 
en las oficinas del mismo Ministerio.

El Real decreto de 20 de Febrero de 1850 previ
no que la liquidación se practicase con mas amplitud, 
comprendiendo toda clase de servicios hasta fin de 
1849; mas al ejecutarlo, según ya se indicaba en la 
exposición que entonces tuve la honra de elevar á la 
alta consideración de Y. M., los trabajos se han diri
gido principalmente á determinar por totalidades de 
clases el importe de la deuda, y en consecuencia eran 
pequeños los adelantos conseguidos todavía en- las 
operaciones de la liquidación individual al publicarse 
la ley de 3 del mes próximo pasado

En esta ley se m anda, entre otras cosas, practicar 
también, como en dicho Real decreto se previno, la li
quidación general de toda la deuda desde 1,° de Ma
yo de 1828 hasta fin de Diciembre de 1849. Ya se 
han adoptado, respecto á la procedente de los servi
cios del m aterial, las disposiciones relativas á su ajus
te individual en el reglamento que con fecha 23 del 
mismo mes se dignó V. M. aprobar, y quedan por 
acordar las referentes á la liquidación de los créditos 
del personal que deben dictarse con especialidad, se
gún el art. 43 de dicho reglamento.

* Pero si esta liquidación ha de ser completa, y 
abrazar, como es natural, cuanto el Tesoro adeude por 
este concepto hasta el diá, cercano y a , en que prin
cipíenlas clases á recibir con integridad sus haberes, 
salvo el descuento que el Gobierno ha propuesto á la 
aprobación de las Córtes, tiene por necesidad que 
ampliarse dicha liquidación hasta fin de 1851, porque 
de otra suerte, cuando menos, no se considerarían en 
ella las mensualidades rebajadas, ó sea aplazadas, á las 
clases activas y pasivas en el año próximo pasado y 
en el corrien te, según las leyes de presupuestos, y 
cuyo pago necesariamente ha de sufrir la misma suer
te que los atrasos de época anterior.

Solamente deberán exceptuarse de la liquidación

(si ocurriere el caso) las mensualidades que algunos 
interesados no hubieren percibido en 31 de Diciem
bre próximo para completar el número de las que en 
el año actual deben cobrar, según la ley de presu
puestos. Hecha esta excepción, el Ministro que suscri
be cree que la liquidación de la deuda del.personal, 
contraida por la ley de 3 del corriente á la época des
de 1,° de Mayo de 1828 hasta fin de 1849, debe com
prender también los demás créditos de esta d a se  d e 
vengados y no pagados en los años de 1850 y 1851, 
porque en el pensamiento que abriga respecto á su 
pago considera que deben ser indistintamente satis
fechos, los atrasos anteriores y los posteriores al 1.° 
de Enero del presente año,

En esta atención, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tengo la honra de someter á la aprobación 
de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 5 de Setiembre de 1851 .<=»Señora. =>A los 
R. P. de V. M .=Juan Bravo Murillo.

REAL DECRETO.

Atendiendo á lo que Me ha expuesto el Ministro 
de Hacienda, de acuerdo coa Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° La liquidación general que con ar
reglo al art. 1.° de la ley de 3 de Agosto último ha 
de practicarse de la parte de la deuda del Tesoro 
procedente de sueldos y asignaciones personales de
vengados desde 1.° de Mayo de 1828 hasta fin de 
Diciembre de 1849, abrazará también:

12 Los créditos que resulten por las mensualida
des rebajadas, ó sea aplazadas, según las leves de pre
supuestos de los años de 1850 y 1851 á las clases 
activas y pasivas:

Y 2.° Las que algunos individuos de las mismas 
clases hubieren devengado y no cobrado en dichos 
años por hallarse á la sazón percibiendo, á título de 
derechos caducados, haberes que les correspondieron 
en otras épocas ó situaciones.

Art. 2.° Comprenderá por tanto la liquidación de 
la deuda del personal los créditos de dicha proce
dencia devengados desde 12 de Mayo de 1828 hasta 
fin de Diciembre de 1851, exceptuándose únicamen
te de e lla , si ocurriésen casos, las mensualidades que 
algunos interesados no hubieren aun cobrado en aque
lla fecha para completar el número de las que hayan 
de percibir según el presupuesto de este año.

Art, 3.° Las oficinas de Contabilidad procederán 
inmediatamente á la liquidación, haciendo la suya 
particular á cada uno de los acreedores en los tér
minos y bajo las formalidades establecidas en la Real 
orden de 10 de Diciembre de 1846.

Art. 4.° La liquidación individual de las clases 
dependientes del Ministerio de Hacienda, y de las 
pasivas en general, la practicarán las Contadurías 
donde actualmente radiquen las cuentas de los inte
resados.

La respectiva á individuos pertenecientes al ser
vicio de otros Ministerios, se ejecutará por las ofici
nas encargadas de su contabilidad especial.

Art. 5.® Si por haber servido algunos individuos 
bajo la dependencia de dos distintos Ministerios, sus 
créditos existieren en las diferentes contabilidades 
especiales, cada una de estas hará la liquidación en 
la parte que respectivamente le corresponda.

Art. 6.° El Ministro de Hacienda dispondrá lo 
necesario para que se aceleren las liquidaciones indi
viduales de haberes y asignaciones personales, re
uniéndose en la Dirección general de Contabilidad de 
la Hacienda pública todas las que se hicieren poi 
las diferentes contabilidades especiales, y quedando 
estos créditos sujetos en su pago á lo que las Córtes
determinen. .

Dado en Palacio á cinco de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y uno. *= Está rubricado de la

Real mano.—El Ministro de H acienda-Juan Bravo 
»Murillo.

DIRECCION’ GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Hallándose vacante una plaza de profesor clínico en la 
facultad de medicina de la Universidad central, dotada con 
el sueldo anual de 6000 rs., y debiendo proveerse prévia 
oposición, conforme se previene en el art. 8o de las ins
trucciones generales para la organización y gobierno de las 
clínicas, los que aspiren á la mencionada plaza y acrediten 
tener de edad 24 años cumplidos, haber observado una con-, 
ducta moral irreprensible y ser doctores en medicina y cí- 
rujia, presentarán sus solicitudes en esta Dirección general 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la fecha. Los 
ejercicios se verificarán en la Universidad central ante el 
tribunal que al efecto se nombre, y consistirán en las p r u e - . 
bas de idoneidad que se exigen en la Real orden que se in
serta á continuación:

«Excmo. S r .: Hallándose vacante una plaza de profesor 
clínico en la facultad de medicina de la Universidad central, 
la Reina (Q. D. G.) se ha servido disponer que esa Dirección 
general anuncie la vacante y convoque la oposición con ar
reglo á las bases siguientes:

4.a Se admitirán á oposición para la plaza de profesor 
clínico á los doctores en la facultad de medicina.

2.a El tribunal se compondrá de seis catedráticos de la 
facultad en que haya de proveerse la vacante, siendo sufi
cientes los votos de cinco de ellos para poder presentar la' 
propuesta. En el caso de que los seis asistieren á todos los 
actos de oposición, dejará de votar el mas moderno. Será 
presidente del tribunal el decano si formase parte de él, ó 
en otro caso el catedrático mas antiguo, y hará de secretario 
el más moderno.

3.a Se dará un plazo de 30 dias para que los doctores 
en la facultad de medicina que aspiren á la plaza puedan 
firmar la oposición.

4.a Concluido este plazo se reunirán los jueces para ins
talar el tribunal con arreglo á lo prevenido en el art. 127 
del reglamento de 1847, formándose las trincas y anun
ciándose el dia y hora de los actos en conformidad á lo pre
venido, en ios artículos 128 y 129 del mismo reglamento.

5.a Los actos serán dos, consistiendo el primero en la 
exposición de la historia médica completa de un enfermo, 
y el segundo en practicar una operación en el cadáver.

6.a Para el primer acto se pondrán en una urna ocho 
cédulas correspondientes á otros tantos enfermos, de los cua
les cuatro serán de medicina y otros cuatro de cirujía. El 
actuante sacará una cédula y pasará inmediatamente á exa
minar el enfermo que le haya tocado en suerte por el tiem
po que fuere necesario, no pasando de media hora. Concluido 
este exám en, que deberá nacer en presencia del secretario 
del tribunal, se le incomunicará, dándole dos horas de tiem
po para que se prepare, y haciendo en seguida, delante del 
tribunal, la historia del mal, sus causas, diagnóstico, pro
nóstico y método curativo. La exposición de la historia del 
mal, á la cual deberá añadir el actuante cuantas conside
raciones creyere interesantes acerca del mismo mal en ge
neral, no tendrá tiempo limitado; y luego que la concluya, 
los contrincantes, que habrán examinado al enfermo du
rante la incomunicación del actuante, le harán objeciones 
durante 20 minutos cada uno de ellos.

7.a Para el segundo acto, el tribunal preparará 10 cédulas 
con otras tantas operaciones. El actuante sacará dos, de las 
cuales elegirá una, y se le incomunicará inmediatamente 
por espacio de tres horas, dándole los auxilios necesarios 
para hacer la operación y los libros que pidiere. Concluido 
el término prefijado, expondrá detalladamente delante del 
tribunal la historia de la operación que le ha cabido en 
suerte, expresando los diversos métodos puestos en prác
tica hasta el dia, dando las razones de preferencia del que 
haya elegido, y demostrando al mismo tiempo sobre el ca
dáver el proceder por el que la haya practicado.

8.a El tribunal obrará ademas en todo lo relativo á la 
oposición en conformidad á lo prescrito en los artículos 440 
y 4 41 del expresado reglamento.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 4.° de Setiembre de 4851 .= A r te ta . =  Sr. Director 
general de Instrucción pública.»

Madrid 6 de Setiembre de 1 8 5 1 .= El Director general, 
Antonio Gil de Zárate.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Primera sección.
Visto el oficio de V. de 30 de Julio último consultando 

el modo de despachar 905 quintales de cobre en barras y  
490 quintales de mineral de cobre nativo que procedentes,



los prim eros de Valparaíso y producto de la República de 
CÍlile, y los segundos de Singapore, presentaron al despa
cho en esa Aduana los Sres. D. M. A. Heredia y D. Jorge 
Loring con declaraciones núms. 1, lo y 6; con presencia de 
las muestras y de cuanto resulta del expediente instruido en 
su razón, esta Dirección general ha resuelto decir á V. que 
el expresado cobre se adeude por la partida 347 del Aran
cel, por ser de la clase de afinado é igual al que se espen
de en el comercio para sus diferentes usos: que respecto al 
m ineral de cobre, considerando que con una sola fundición 
se obtiene tan  puro como eí anterior, diferenciándose por 
esta circunstancia de los comprendidos en la partida 868, 
se aplique por analogía la 34o del mismo.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 2 de Setiem bre 
de 1851 .= G . B ord iu .=Sr. A dm inistrador de la Aduana de 
Málaga.

Visto el expediente formado con motivo de la comunica
ción de V, Agosta « réiim ©  p ^ a d ^  ^n1 que di* co
nocimiento de haber detenido á IX Salvador Delbon cuatro 
Diccioñar|ps ¡impresos en P arís, en i iionía español y francés, 
francés y español, del autor Nuñez Tabeada, por conside
rarlos'^ dAprahibi<lo cpmercio; esta Di -eccion genera! ha dis
puesto decir é.V . cjue los Diccionarios de que se hace mérj 
incestan com prendidas en la partida 762 del A rancel, y \ 
eoniórme á ella han debido y deben ser despachados. |

Lo dice á V. para su inteligencia y cum plim iento, art- j 
virtiéndole que en lo sucesivo evite'consultas de esta clasej i 
porque ademas de causar los perjuicios que son consiguien- j  
tes al comercio, hablan en contra del bien entendido proce- j 
der de esa Administración. Dios guarde á V. muchos años. | 
Madrid 3 de Setiembre de I8 5 I.= C . B ürd iu .= S r. Adminis- j 
trador de la Aduana d é la  Junquera . i

Habiendo acudido á esta Dirección general D. Juan Ca
pera n pidiendo se le conceda el despacho de dos libras de 
percal de algodón, en 14 varas, que trajo á su regreso de 
Francia para forrar un coche particu la r, ha resuelto la mis
ma decir á V. S. que procede el comiso sin m ulta, y no e 
adeudo como se solicita, pues según resulta del informe eva
cuado por esa Administración en 22 de Agosto an terio r, d i
cho tejido solo cuenta 18 hilos en el cuadrado de la cuartf 
parte de la pulgada española, y por consiguiente es p rohi
bido según lo prescrito en la linea tercera de la página 9( 
del Arancel.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Se
tiem bre de 1851. == G. Bordiu. =  Sr. Adm inistrador de h 
Aduana de Irun.

Las 22 libras de pasamanería de algodón y seda quí 
presentó al despacho en esa Administración D. José Toribie 
de Béraza por cuenta de D. Venancio Rodríguez de Sala
manca, y de que trata  el expediente gubernativo rem itidí 
por V. S. con oficio de 22 del mes próximo pasado, incur
ren .en  la pena de comiso por tener 78 5/ 10 por 100 de al
godón y 21 7/io  por 100 de seda, y con arreglo á lo dispues 
to en la Real orden de 22 de Octubre del año an terio r, pe 
ro sin imposición de m ulta, en atención á la buena fe coi 
que se presentaron al adeudo.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos consiguien 
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Setiem 
bre de 1851. =  G. B o rd iu .= S r . A dm inistrador de la Adua 
na de Santander.

Esta Dirección general declara el comiso de las cinco gor 
ras de hilo y crin  con adornos de pasam anería, cintas d 
seda y visera de charol, que entre otras presentaron al des 
pacho en la aduana de Iru n  los Sres. Helzel y sobrinos, ; 
que á razón de 25 rs. cada una asciende su valor total , 
125 r s . , por estar enteram ente concluidas con mucha obr

de mano v con sujeción á lo prevenido en la página 85, 
línea 14 del Arancel vigente.

Lo digo a V. S. para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Se
tiem bre de 1 8 5 L = C . Bordiu.==Sr. Adm inistrador de Adua
nas de San Sebastian.

Esta Dirección general aprueba el comiso de las 415 va
ras de tejidos de lana y a lgodón, tasadas en 3320 rs. á ra 
zón de 8 rs. cada una , y que presentó al despacho en esa 
Aduana D. Manuel S a m a rtin , por tener 34 y i0 por 100 de 
algodón, 65 6/io  Por M Q.de la n a > Y c°n ta r M  hilos en el 
cuadrado de ía cuarta  p arte  de la pulgada española, y de 
conformidad á lo prescrito  en la línea 8.a de la página 90 
del A rancel, pero sin imposición de m ulta , con arreglo á la 
Real orden de 12 de Marzo del año anterior.

Lo digo á V S. para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Setiem 
bre de 1 8 5 1 .=  G. B o rd iu .=  Sr. A dm inistrador de Aduanan 
da Viga. 7

Los 24 suspensorios de punto de algodón, tasados en 444 
reales á razón de 6 rs. cada uno, que presentó al despacho 
en esa Aduana D. Alejandro García, incurren  en la pena 
de com iso, pero sin m u lla , con arreglo á lo prevenido en la 
últim a partida del folio 90 del Arancel y orden de esta su
perior i lad de 21 de Junio de! año actual.

Lo digo á V. para su  inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. m uchos años. Madrid 3 de Setiembre de 
i8 5 i.= G . B o rd iu .=  Sr. A dm inistrador de la A duana de 
Elizondo.

Esta Dirección general ha resuelto decir á V. S. que ap ru e
ba eí comiso de las 159 varas de tejidos de algodón y seda 
que presentó al despacho D. Manuel R icaud, y que han sido 
tasadas en 795 r s . , á razón de 5 rs. cada una, por tener 
58 V í0 Por MU de algodón, 41 5/io  por-100 de seda, y con
ta r de 12 á 14 hilos en el cuadrado de la cuarta parte  de 
la pulgada española.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Se
tiem bre de 1851. = C .  Bordiu. =  Sr. A dm inistrador de la 
A duana de Vigo.

Esta Dirección general ha resuelto decir á V. S. que 
aprueba el comiso de las nueve piezas con 54*1 varas de te
jidos de algodón y lana, que á razón de 8 rs. cada u n a , im
portan 4328 rs ., y que presentó al despacho en esa Aduana 
D. Francisco Pujol, por exceder el algodón con mucho de la 
tercera parte , y contar la que mas 15 hilos en el cuadrado 
de la cuarta parte de la pulgada española, pero sin imposi
ción de multa, m ediante lo prescrito en la Real orden de 42 
de Marzo del año próximo pasado.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Se
tiem bre de 1851. =  C. Bordiu. =  Sr. A dm inistrador de la 
A d u a n a  de C á d iz .

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
Esta Dirección ha dispuesto sacar nuevam ente á subasta 

la construcción de las obras de la carre tera general de Ex
trem adura en la parte  com prendida en las provincias de 
Cáceres y Badajoz, como asimismo las correspondientes á la 
de Trujiílo á la prim era de dichas ciudades, cuyos im por
tes respectivos son como sigue :
~ i Parte com prendida en la provincia
C a r r e t e r a  d e  de Cácei4 . . . ................ f .   5.798,538
E x t r e m a d u r a . ( I d  g n  Ja  d(¡ B a d a j o z ...................................... 6 .4 7 1 ,4 5 4

 <•»».»»
T o t a l ....................................  13.499,735

Para estas obras solo se verificará un rem ate, que de

berá g irar sobre la expresada cantidad total, y tend rá  efec
to en esta corte y en la capital de cada una de las dos pro
vincias mencionadas el dia 23 del corriente á la una cíe la 
ta rd e , en Madrid ante el Director general de Obras púb li
cas, y en Cáceres y Badajoz ante los respectivos Gobernado
res, bajo los pliegos de condiciones que con los presupuestos 
y demas documentos estarán  de manifiesto en la Dirección 
general de Obras públicas y en los expresados Gobiernos de 
provincia para que puedan enterarse las personas que de
seen tom ar parte en la licitación.

Prevenciones para  el remate.

1a Solo podrán tom ar parte en la licitación las personas 
que acrediten en el acto, con la presentación de una carta 
de pago ó del documento legal correspondiente, que han de
positado en la Caja central del Tesoro en esta corte, y en las 
provincias en la Depositaría de Obras públicas, el 5 por 100 
del presupuesto en dinero metálico ó en acciones de caminos 
procedentes de ja Dirección general de Obras públicas.

2? Principiará el acto con la presentación de los docu
mentos que dan derecho para lic ita r; y reconocida la ap ti
tud de los que se hallaren en tal caso, podrán los mismos 
m anifestar las dudas que se le$ ofrezcan, ó pedir las expli
caciones que estimen necesarias; en la inteligencia de que 
una vez abierta la subasta no se adm itirá observación ni 
explicación que la in terrum pa.

3? Se hará lectura de este anuncio con sus prevencio
nes, de las condiciones generales, de las particu lares eco
nómicas, de las facultativas bajo las cuales se han  de eje
cu tar las obras, y del resum en de los presupuestos.

4* Finalizada la lectura de los docum entos mencionados, 
el Presidente fijará el térm ino de media hora para la adm i
sión de m ejoras; y trascurrido  aquel concluirá el acto cuan
do lo creyere conven ien te , apercibiendo antes por tres veces 
el rem ate.

5! Una vez concluido el remate será inadm isible cual* 
quiera mejora que se ofrezca con posterioridad.

6? Los licitadores que hubiesen tomado parte  en la su
basta podrán re tira r la garantía presentada luego que haya 
term inado el rem ate; pero quedará retenida la de aquel en 
cuyo favor se hubiese adjudicado para que constituya la 
fianza correspondiente.

7? Del acto del rem ate que tenga lugar en las provin
cias se rem itirá á la Dirección un testim onio autorizado por 
el escribano que"intervenga y legalizado en forma.

8? El rem ate no tendrá validez hasta tanto que haya re* 
oaido la aprobación superior.

9? Cuando el resultado de los rem ates verificados en 
M adrid y en las provincias sea igual en can tidad , pero en 
favor de d istin tas personas, se celebrará otra nueva subasta 
en tre  las mismas hasta que las obras queden rem atadas á 
favor del mejor postor.

10* Si el rem ate se adjudicase á persona que hubiese 
licitado fuera de esta co rte , será de su  cuenta constitu ir en 
la Caja central del Tesoro público la fianza correspondiente, 
al tenor de lo que se expresa en el a rt. 3? de las condicio
nes particulares y económ icas, y otorgar la correspondiente 
e sc ritu ra , renunciando en ella el fuero de su domicilio.

Madrid 5 de Setiem bre de 1851 .= E 1  Director general, 
Juan  Subercase.

R e c t if ic a c ió n . = En la Gaceta del sábado 6 de Setiembre 
núm. 6263 , en que se anuncian  los núm eros de las acciones 
que en 4 del propio mes resultaron am ortizadas, pertenecien
tes á la emisión de 30 m illones, aparecen las equivocaciones 
siguientes:

Dice. Debe ser.

4211 al 4120 4211 al 4220
4311 al 4400 4391 al 4400

Lo que se avisa al público para su inteligencia.

DIRECCION DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

R e c t if ic a c ió n  del estado que se publicó en la Gaceta del 18 de Marzo, para que en cum plim iento de lo prevenido en las disposiciones 1. 
Noviembre de 1850 acerca d« la obtención de certificados de m arca para distintivos de las fábricas, se puedan hacer las reclamaciones 
el térm ino de 30 d ias, contados desde esta fecha.

a y 2.a del art. 12 del Real decreto de 20 de 
oportunas ante el Conservatorio de A rtes en

Nombre del fabricante. CLASE Y FORMA DE LA MARCA. Objeto á que se aplica.

PROVINCIA PUEBLO 
á que corres* en que se hall* 

ponde. situada.

D. Joaquín M oltó ....\

La marca de libritos de fum ar es una fuente de tres caños con pila circu lar: sobre la parte superior de la fu e n te 1 
hay una pisámide, en cuya cúspide descansa un letrero escrito sobre una cinta que dice: «Papel de hilo,» todo cer- ¡ 

Irado con un marco. ' 1 
i La de cubiertas de resmas es una fuente en posición de medio perfil, con un caño que sale de un m ascaron, y j 
\cae en una pila semicb cular. Sobre la parte  superior descansa un ja rró n  con flores que bajan en guirnalda hasta i 
perderse entre las cañas y flores que rodean la fuente, en cuyo pie y en el centro de un medallón hay escrito en 

[diversidad de caracteres de letra mayúscula «Fabrica de Joaquín Moltó, en Alcoy,» todo cercado de una orla a b u n - | 
ydante de arabescos............................. ............................... . . . ................................................................................................ .....................

1 Para su fábrica de > 
 ̂ papel y taller de( 
f libritos de fu- í 

m a r ...................... >
► A lic a n te .. .  Alcoy.

D, Juan Bautista Va
lor y Valor............ (

/ Un león en actitud de arrojarse sobre un cuadrúpedo: tiene debajo de sus pies una ave, y á la derecha se v e ' 
un escudo de arm as y encima una corona. Sobre su cabeza se lee lo siguiente: («El león de España;» y bajo sus 

i pies á lo Lugo del dibujo están escritos estos versos: «íloy duerme. Y aun ai eco de su acento ruge en Bailen y 
[Trafalgar el viento.» En la otra tapa esta impreso de letra mayúscula lo siguiente: «Fábrica de Bautista Valor y Va-i 
1 lor en Alcoy.» Este rótulo lleva una orla de forma casi oval. j 

La segunda lo es otro en actitud de andar. Sobre su espalda está montado un cupid¡lio q u e ’ lleva desplegada! 
/una bandera. Delante hay un cupido en actitud de andar, sonando una trom peta, y detrás un caserío y un árbol, 
i Bajo los pies del león hay un rótulo que dice: «El poder del amor.» En la otra tapa hay una rosa que tiene á la, 
[izquierda la letra F. y á la derecha i a G; y por orla el rótulo siguiente de letra m ayúscula, y de forma casi oval:
j«Papel de hilo de Bautista Valor v Valor en Alcoy, del núm ero.... » 1
I La tercera, otro león acechando alguna presa. Detrás de él hay un árbol. En la otra tapa el rótulo siguiente:] 
[ «Papel de hilo de Bautista Valor y Valor, Alcoy,» orlado por una guirnalda en forma casi oval.

 ̂ La cuarta es un léon dentro de un óvalo. En la otra tapa el rótulo siguiente : «Papel de hilo de Bautista Valor y 
 ̂Valor, en Alcoy.»................................................................................................ . .  .....................................................................................

i Para su fábrica de ■ 
) libritos de papel 
' para fum ar........ ;

¡ A licante. .. Alcoy.

D. José Casasempere 
y V alor......... ..........

f Una estrella sostenida por dos leones, notándose en la parte superior la siguiente inscripción: «Marca de la 
\ Estrella.» Y en la parte opuesta: «Fabrica de José Casasempere y Valor en Alcoy.»
í Dos boas entre las cuales se hallan sus dos iniciales R. F . : dentro de los perfiles de estas Rafael Casasempere; y 
ja l pie de las mismas una diadema. A la parte opuesta y dentro de una orla: «Fábrica de Rafael Casasempere, 
( papel de hilo de Alcoy.»..............................................................................................................................................................................

1 Para su fábrica de 
j libritos de papel 
l para fum ar........

j A licante.. M Alpoy,



Nombre del fabricante. CLASE Y FORMA DE LA MARCA. Objeto ó que se aplica.

PROVINCIA PUEBLO
á que corres^ enquesehaljt 

poade. situaba,

greS, Palraerola y So- > 
lernou.

^ a n ^ d e r e c h a z a ' c h i m ^ ^ í 1 íf°,n echado’ ,con la cola recogida y vuelta la cabeza hácia e lla , ostentando en lá\ 
d an cia : dos alegorías de h  ™ m ° ° ” íema ,(<Industria ca ta la n a ,»  y en la segunda un cuerno de la A b u n - J  

iesnañola la m iaban «F<íhrí^  ™a especie, sim étricam ente puestas, form an el rem ate: sigue en letra  m ayúscula i 
Pahnerola v Solernou en hast^ / rn  J °  e fe,la la preposición «d e» en m ayúsculas alem anas, y luego los a p e llid o s! 

[m inúsculo formando sem ic ircu lí qU° raZ0n socia1’ con clu^endo con el norabre «Barcelona» én g ó tico !

aue^se^hace ^ l a ^ a r ^ - f  sJ jucíues de pequeño porte, del mismo a la vela un bergantín  fondeado y un v ap orl 
Ifu erte se ve el nombre Ata er a SA° ost.enta. el castillo de M onjuich; y al pie de la m ontaña, donde se halla el/ 
v en e í m uelle fi-nran  t  A p i e r d a  se ve la lin terna llam ada Vieja y algunas casas de Barceloneta,¡ 
algunos Tardos v u n ? o L  T)°} ^  un cal110n; 1 « na áncora, sobre la que hay un muchacho sentado, dos b a rrica s ,l 
narecpr m lm p ra l t J  iC0I\ 1f telIas aentro; y fuera de ella dos corpulentos’ árboles, que denotan a l l  
su derecha t i a r a f o r m - i r ^ T -  *  i°S’ P  Ped(?stal tiene á 5U izquierda un cuadrado con nueve ovillos, y á 1 
ron 1a l  r  1 • 1 ia ’ ^tro cuadrado con lm  manojo de m adejas en desórden: en el centro un medallón 1 

ínscu p cion  «Fabrica de algodones en m adejas y en ovillos preparados á la inglesa por Palmerola y Solernou.» /

Para las piezas d e )
tejidos de a lg o -V B a ro e lo n a .. Barcelona, 
d o n .....................

Sociedad de B atlle  y  J 
Vitoria........................\

Lá, ^ ñ-raJ  ^uya base forma dos áncoras, de cuyas puntas interiores nace un pabellón, donde está in scrito * 
(Papel su p erior, fabricado por los Sres. Batlle y Vitoria de Alcoy.» Unido a todo esto hay dos targetones la tera les\  

en donde se dem uestra la industria por medio de dos tinas de fabricar* papel con ademan de tra b a ja r : en la g u a r -  1 
nicion ae  ambos se lee: «Un honroso y bien entendido trabajo  proporciona comodidad y descanso.» E n  el medio d e l  
estos targ eton es, y sobre el dicho p ab ellón , está colocado el atributo del Comercio. Sobre esto y dichos targ eto n es! 
descansan dos ^cuernos de la A bundancia, derramándola sobre el com ercio y la industria. Se notan adem as sobre! 
ios targetones dos pachm as que forman juego con las áncoras a rrib a  dichas. Sobre los cuernos se apoyan dos m an -\  
cebos que sostienen una corona de la que pende una lám p ara , ilum inando esta á todos los objetos dichos que la/ 
cercan . Sobre la corona se descubren unos nubarrones, y enlazada con los mancebos hay una cin ta  bamboleada porí 
el vien to , en la que se lee «Industria valenciana. La lám para. Fábrica  en Concentaina.» l  

^ 0S j 11? 11 i°s s03teídendo una corona de la que pende una lám para encendida, cuyos rayos de luz forman el I  
iondo del cuadro: los dos mancebos apoyan su pie derecho en dos cuernos de la A bundancia, uno á cada lado, que 1 
vienen á ju n ta rse  en la parte inferior. Bajo de ellos un letrero que d ice : «De hilo.» La otra parte de la cu bierta : 1 
«Fáb rica  de Ram ón Batlle y V ito ria , en A lcoy,» circuido por la parte exterior por un adorno do filetes ovalado. . . J

F áb rica  do papel y }  
ta lle r  de Jib rito s ) A licante . . .  Alcoy.
para fu m a r * , , , , )

D. Pedro Ju a n  B o- j 
net................................

La m arca del papel elaborado en su fábrica contiene en el prim er medio pliego su nom bre, y en el otro un óva^\ 
l‘°  0on .lin âzo encbna de él en que se lee: «Marca del Chino.» Y  dentro del mismo óvalo la figura de un ch in o ,! 
ly debajo se lee: « Capellades.» La del papel que sirve para envolver contiene un toldo y dos figuras con un ara -[ 
be$co y un a n g e ló  cada  ̂lado, y en su centro hay la figura de un chino, y otra pequeña, y debajo de ella \ Fáb rica  de p ap el.. 
un p la ten , y dentro do él se lee el nombre del infrascrito  dueño de la citada fáb rica , y debajo de dicho p latea h o y í 
un lazo, en cuyo centro se lee : «Papel de hilo puro.» Debajo de los ángeles de que va hecha mención hay o tro ! 
pequeño, y debajo de este una paloma, sosteniendo una guirnalda de flores................... •.................v ............................... .............. )

B a rc e lo n a .. Capellades.

D. Vicente V a lo r . . .  J

Un barco de vapor y de velas á la vez, colocado dentro de un círculo ovalar, con parte de sus velas recogidas, 
notándose tam bién algunos pasajeros ó sugetos de la tripulación , y adem as una bandera desplegada. Dicho círcu lo, i 
ovalado por la parte exterior, se halla guarnecido de algunos ad o rn o s, entre los que resaltan dos canastillos de f l o - j  
res y dos culebras y  en dos vacíos las siguientes inscripciones: «D e R e y »  en  la parte in ferio r, y « F á b rica  d ef 
V icente Valor é hijos en Alcoy» á la inferior. [ 

E n  los pliegos de papel blanco se halla dicha m arca al trasp aren te , pero tan solo el barco ; y al p ie , ó bajo  d e ' 
e s te , «A lcoy .»  En el otro medio pliego; «V. Valor é h ijos.»  j 

E n  las cubiertas de papel de libritos de fum ar se estam pa solo el barco dentro del c írcu lo , con dos pequenosl 
adornos á la parte superior é in ferio r, y dos rosas, una á cada lado. E n  la cubierta opuesta un círcu lo con lq§| 
propios adornos, excepto las rosas, que en su vez son dos canastillos de flores, dentro del cual se lee : « F á b r ic a ' 
ae  V icente Valor é hijos, papel de hilo en A lcoy.» ....................... ..................... ................................................................. ............................. ..

F áb rica  de p ap eh  
) de libritos de m - ) 

m a r . . . . . . . . . . . i
A lic a n te . . , A lcoy.

José Poch................./

Un caballo con su cabezada , freno y silia de m on tar, teniendo a la derecha M ercurio con su d istin tivo  signo el 
cuerno de la A bundancia y el templo á su lado: luego después, á ia izquierda del mismo caballo, la figura del soh  
con sus rayos lum inosos, y en la parte superior de la estam pa hay una Fama con su tro m p eta , cuyas efigies a p a - i  

i recen colocadas sobre un pedestal, adornado con dibujos de arqu itectura de ro p a je s , y en su rem ate inferior d e l  
arbustos. f  

| E n  el cuerpo del papel aparece la sola figura del caballo, solo en perfil de molde, por medio de los claros que se; 
hallan  grabados en el mismo molde del papel. ) 

i La m ism a figura del caballo, con su cabezada, freno y s illa , se halla estam pada en las cu biertas de libritos de/ 
papel para fum ar, de que hay diferentes c lases, m ediante que en una parte de estas aparece la figura del caballo! 

I en el modo mencionado, sobre un campo que tiene una figurada ó pinta á un lado, y al opuesto otra m as p e q u e -! 
ña con dos árb o les ; y en la otra clase se halla estam pada igualm ente la propia figura del caballo de la m ism a] 
m anera arriba  exp resad a, pero colocado sin  campo alguno, y solamente con un adorno de flores en su c ir -^

1
íF á b rica  de p ap el., B arce lo n a .* Barcelona»

. Una cam pana sin cabeza al trasparente con las in iciales F. B. bajo de la m ism a...................................... ......... ....... .............. ..
[ O tra cam pana con su cabeza sostenida por dos án g e les , llevando estos ad em as, y en sus manos izquierdas, e l]  
I uno un caduceo, símbolo de la P az, y en la otra una cornucopia, símbolo de la A bundancia: debajo de la c a m - j 
1 p a n a , y suspendido de e lla , se nota tam bién otro á n g e l, con una trom peta en la mapo d erech a, representando | 

D. Francisco Beneito. ( la Fam a. A la parte superior de este gru p o , que acaba de relacionarse, se lee la siguiente in scrip ció n : «Fábrica\  
j de Francisco B en eito , Bocairente,» y á la inferior se ve representado el mar con su o rilla , advirtiéndose con especia^ j
jl id a d  en aquella un buque velero. v . . } 
[ Otra cam pana colocada dentro de una orla de aquellas; y en cubierta opu esta , y colocada tam bién dentro de otra 
\orla d iferen te , la siguiente inscripción : «Papel de hilo, fábrica de Francisco B en eito , B o ca ire n te .» .. . . . . . .  , „ ..........<

Fáb rica  de papel | 
i de libritos ae f u - 5

m a r .................. ..
V a lo R c ia .B o c a ír e u lo t

D. Juan  Rom ani y ¡ 
B o ig ................. ............S

r U n lem a que dice «papel de» en el p rim er medio pliego, y el otro medio el sig u iente : «h ilo», y á mas hay u n í 
óvalo , encim a del cual se ve un adorno en forma de corona; y en el centro de dicho ovalo hay una p alm a, y  en

i el de la corona una cruz. . . . . ,
Un óvalo grande entre dos columnas ,y su cornisa; y en su centro en prim er term ino una p alm era , á la mano de-| 

recha una ca sa -fá b rica , y á la izquierda un pequeño árbol y otros tres mas ch icos: encim a del óvalo una corona 
1 Real sostenida por dos leones, dos ja rro s  con flores y dos ram os de laurel entrelazados con dicha co ro n a : en e! pe
destal que sirve de base á dicho óvalo hay una inscripción que d ice : «Papel de hilo legitim o de Ju a n  Rom ani y| 
]Boig é hijo  en Capellades;» y mas abajo un ram aje con dos conejos y su correspondiente floco, dentro de las cuales 

ise  lee en la prim era «clase,» y en la segunda «d elgado»...............................................................................................................................i

\ Fábrica  de p ap el.. Barcelona ?, Capellades.

La sociedad de A l- i  
m uni y J a n e r . . . . '

/ La m arca de la cubierta  de paquetes estampada en un pliego de papel común contiene en su centro un recta n-\  
enlo  de colores encarnado y azu l-o scu ro : sus inscripciones empiezan num 65»  y siguen «A lm acén de papel de 

, A lm uni y J a n e r » :  en el centro un león sosteniendo una targeta que d ice: «Calle de San  Ju a n ,  num. 5 5 ,  M alaga», i 
i y s ig u e : «Los libritos del número 5 5 , M álaga», y s ig u e : «Los libritos del num . 55 se conocerán por verdaderos con

J u r í e p t í n o ^ i n d o  p l/ u T u n ic o r n io , delante un letrero que d ice : «Calle de San  Ju an  núm 5 5 , M álaga». E n  el 
lonm que ha de form ar la encuadernación d ice: «A lm uni y Ja n e r» , y en el otro lado «Los libritos del unicornio

I^ U n ^ ^ n ^ p e ^ u e fi^ e ^ a c lR u d ^ e ^ c o m ^ te r6, y6 en^mnbos^entremos un letrero  que d ice: «A lm acén de papel, calle

n  f y ^ u í a d í u n ^ e t o n  que dice «Calle de S an  Ju a n , núm. 5 5 ,  Málaga » con 
una Hgera o rla , y al otro lado un letrero que tam bién d ice : «Los libritos del nutn. 5o ge conocerán por v erd ad e-

) Fáb rica  de libritos.
il-

M álaga. « * .  Málaga,

^ roscon  el nom bre ae A líílllí11 Y ...................................................... ........................

.

íh Miguel B o te lla .'.

. ... . •
\

> La m arca para cubiertas d e. resma es un  paisaje donde en prim er lugar figura un edificio de fabrica de papel con 
cu atro  árboles á cada lado: en el centro hay un canon montado en su cu re ñ a , y un pino en acción de d ispararle. 
Al lado un monton de balas. A la izquierda una m atrona sentada figurando la A gricu ltu ra , que apoya su  derecha 
sobre un m árm ol con em blem as alusivos á esta riqueza, y con la izquierda sostiene el escudo de arm as de la casa de 
D Joaau in  G isbert y Colom er: á la derecha otra m atrona figurando el com ercio, sentada sobre un fardo de papel,! 
añovando su derecha sobre el cuerno do A m altea, y sosteniendo con su izquierda el caduceo: en el centro hay dos 
gen los a r roj a ndo flo res °  y sosteniendo un letrero q’u l dice: «Fábrica do Miguel Botella y com pa.ua, Alcoy.» C ierra el

L a 'd ^  Ubrí tos de E r i g í a ' ‘« n  íañon montado en su cu reña, y un niño en acción de dispararle entre otros 
varios adornos E n  la otra hay la inscripción sig u ien te : «En Alcoy, fábrica de Miguel Botella y com pañía, pape de
hflo.» 0 U-a dé las m arcas de 1 íbritos conliene un°cañon del mismo modo que en f t X ’v C
nnt¡. v on 0tra i10¡., figura un edificio de fábrica de papel con cuatro arboles a un Edo y dos al Qt . to r  OeD j
se lee la in scr i^ iim  siguiente T «Fábrica d olos Sres. G i t t t ,  en Alcoy, fabricante Miguel Botella, plaza de S a n  A gus-!

Ü L a T lG m fm a r c a  de libritos contiene del mismo modo que las a n tc r io re su n c a ñ ú n  montado
niño en acción  de d isp a ra rlo , habiendo á un lado un monton de balas. E n  la otra hoja se lee la inscripción s ig m en -

|

Para su fábrica  dei 
t papel y ta ller de( 
} libritos de fu - i  

m a r............. .. — j

y A lican te . . .  Alcoy.

\te; «A lcoy, fabrica  de Miguel Botella y coinpanid, papt-i . . .  -



Nombre del fabricante. CLASE y  FORMA DE LA MARCA, Objeto á que se aplica.
PROVINCIA á que corresponde.

PUEBLO en que se halla situada.

Sres. Abad, Oliver ŷ  
V icens....................

La de libritos para fumar contiene dos palmeras, y en el centro de estas una estrella, dejándose ver en la parte, superior la Fama, sobre la que hay la inscripción siguiente: «Haga el comercio la felicidad de la patria.» A la par-' 
te inferior hay otro que dice: «Papel de hilo.» En la otra hoja se lee: «Fabrica de Abad, Oliver y Vicens, Aicoy. i La otra marca de libritos de fumar contiene del mismo modo dos palmeras con una estrella en el centro: á la 

barte superior dos leones que sostienen una corona. A la inferior la inscripción siguiente: «Papel de hilo.» En la otra 
Ihoja hay la siguiente inscripción: «Fábrica de Abad, Oliver y Vicens,» y en el centro: «Alcoy,» con varios ador
nos que lo rodean. , , ,La de cubiertas de resmas contiene dos palmeras con una estrella en el centro, y a Ja derecha un barco-vapor. 

|En la parte superior hay dos elegantes leones sosteniendo con su mano una magnífica corona, debajo de la que se 
llee lo siguiente: «Papel de dos palmeras y una estrella.» Y en la parte inferior: «Fábrica de Abad, Oliver y Vicens, 
Alcoy.« Hay asimismo dos floreros en los dos extremos de la parte superioi.La marca del papel para escribir solamente tiene dos palmeras con una estrella en el centro, con las iniciales 

lA.d , 0 .T , V.’ , en el otro medio pliego...................................................................................................................................................^

Para su fábrica de 
i papel y taller de 
' libritos jde fu

mar......................
Alicante. .. Alcoy.

Sres. viuda de Bote
lla /y compañía. .  7

La que usa en los libritos de fumar contiene una campana con su correspondiente cabeza, en cuyos dos brazos’ hay sentados dos ándeles que están agarrados con una mano á una orla ó pabellón, que pende de la parte supe- 
irior en cuyo centrohay dos palomas'en actitud de reñir, sóbrelas que se lee la siguiente inscripción. «La cam -| 
pana » En la parte inferior hay otro letrero que dice: «Papel de hilo.» Y debajo se ve la cabeza de un mascaron conl /otros varios adornos que la rodean. En la otra hoja se lee la inscripción siguiente: «Fábrica de la viuda de Pedro

\Botella en Alcoy, papel de hilo.» /J La que usa en las cubiertas de papel enresmado figura una campana, sobre la que hay un angelón: a su lado de-  
frecho está la Fama, y al izquierdo un Mercurio. Debajo hay otros varios adornos, entre los que está puesta la si
g u ien te  inscripción: «Fábrica de la viuda de Pedro Botella y compañía, Alcoy.».................................................................. .

Para su fábrica de 
V papel y taller de 
/ libritos de fu -  l mar................ ..

\ Alicante. .. Alcoy.

D. Vicente Boronat é 
hijos..........................

/ La que se usa en las cubiertas de libritos contiene una pechina, y á sus lados á la parte inferior hay dos ángeles,’ 
'sobre los que se lee: «Marca de la Pechina:» en la parte inferior hay la inscripción siguiente: «Propia do D. Vicente Boronat ó hijos,» y por debajo: «Papel de hilo.» En la otra hoja se lee: «Fábrica de papel, taller de libritos y
i carteras de Vicente Boronat é hijos en Alcoy.» . I Otra marca que también usa en los librillos c!e fumar representa dos caballos, cuyas bridas tiene agarradas la 
íFama, v á la parle opuesta hay una especie de concha. En la otra hoja, entre varios adornos, se lee: «Fábrica de
(Vicente'Boronat, en Alcoy.» . . . . . .  . , . , . . , , ,/ En la tercera, que asimismo usa en los libritos de fumar, hay solamente una pechina bastante grande, cercada de' 
tvarios adornos. En la otra hoja hay la inscripción siguiente: «Fábrica de Vicente Boronat c hijos, en Alcoy.»
I La última marca que del mismo modo usa en los libritos de fumar, contiene una concha con algunos adornos ál 
isus lados. En ía otra hoja se ve la siguiente inscripción: «Fábrica de Vicente Boronat, en Alcoy.»I La que usa en las cubiertas de papel enresmado contiene una pechina, sobre la que hay dos ángeles con un ramo 
fde flores en cada mano. A derecha é izquierda hay otros dos ángeles, leyéndose entre ambos lados: «Fábrica de!
Vicente Boronat, en Alcoy , papel de hilo.»En el papel para escribir solo hay la siguiente inscripción en un medio pliego: «Vicente Boronat,» y en el otro 
 ̂«Alcoy» , y sobro esto una corona con otros adornos.......................................................................................................................................

Para su fábrica d e . 
i papel y taller de f a T. 4 ) libritos de fu_ [  Alicante. -
f m ar...................... j

Alcoy.

iD. Juan Botella é hi
jos ............................ <

|

' .La una representa un reloj sobre una mesa, en el cual descansan dos ángeles, leyéndose por encima de ellos: «EL
1 reloj.» A la parle inferior hay la inscripción siguiente: «Propia de Juan Botella ó hijos, papel de h ilo .» ................. |
) En la otra marca representa otro reloj circuido de varios adornos, y en cuya parte superior se lee: «La marca 1 
'de reloj.» A la parte inferior se ve la inscripción siguiente: «Propia de Juan Botella é hijos, papel de lujo.» i 
1 La última marca representa una pantera en un bosquecillo, y debajo se lee: «La pantera.» En la otra de las tres!

ÍPara su fábrica de papel y taller de 
libritos de fu - 1 mar.......................

| A licante.... Alcoy.
¡ N l t U C u S  lid y  u l  l l i c L l  I p C - i U l l  M e ^ U U - i n - v  • " d v i v i k i  i ? í i i  .............................................................................................. .... ..................... . . . . . . . . . . . . . .  ^

Madrid 5 de Setiembre de 1851.— El Director general, José Caveda.

ANUNCIOS OFICIALES.
JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.

En virtud de Real orden de 30 de Agosto próximo pasado comunicada al Excmo. Sr. Director general de la armada, y por acuerdo de la Junta consultiva de la misma en su cumplimiento, se sacan á pública subasta las diferentes 
prendas que forman el vestuario de la marinería embarca
da y la de los arsenales de los departamentos de Cádiz, 
Ferrol y Cartagena, y que se necesiten por término de dos 
años, que deberán principiar á correr y contarse desde el dia que se otorgue la escritura, bajo el pliego de condicio
nes aprobado por S. M., el cual estará de manifiesto en la 
escribanía principal del juzgado de marina en la corte, sita 
en la plazuela de la Leña, núm. 17, cuarto segundo de la izquierda, todos los dias, excepto los feriados, desde las 
diez de la mañana hasta las tres de la tarde; y para su remate se ha señalado el dia G de Octubre próximo á las doce 
de su mañana en la sala de juntas de la referida consultiva 
de la armada , establecida en el piso bajo de la casa llamada de los Ministerios, plaza del propio nombre.

Madrid 5 de Setiembre de 1851. =  El Capitán de navio, secretario, Francisco de Paula Pavía. 2

 SECRETARIA DE LA CAPITANIA GENERAL DE MARINA 
DEL DEPARTAMENTO DE CADIZ.

El Excmo. Sr. Capitán general de Marina de este departamento, teniendo presente lo prevenido en la Real or
den de 26 de Enero último, ha determinado que los exá
menes de los matriculados que soliciten optar á la clase de terceros pilotos particulares, y los de esta clase y los segun
dos que deseen pasar á la inmediata, den principio en esta 
capital el dia 15 del corriente, continuando en los siguien
tes hasta su conclusión, debiendo ai efecto presentarse en 
ella con la oportuna anticipación al Excmo. Sr. segundo 
Jefe, del departamento con los documentos correspondientes.Lo que se hace saber al público de orden de S. E. en 
la Gaceta de Madrid, según lo dispuesto en la precitada Real orden, para conocimiento de los interesados. *

San Fernando 1! de Setiembre de 1851. = E 1  Secretario Rafael Garrido. 2 ’
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.
No habiéndose presentado licitadores á la subasta de cuatro mil quinientas fanegas de cebada para el ganado de 

las Reales Caballerizas, anunciada para este dia, en la Con
taduría general de la Real Casa, se señala nuevamente para 
su remate el lunes 1o del actual, á las doce, bajo el plie°o 
de condiciones que estará de manifiesto en aquella o fic in a l la Dirección general de Reales Caballerizas.Palacio 6 de Setiembre de 1851.

Se arrienda en pública subasta el aprovechamiento del fruto de la bellota existente en la Real dehesa del Espada- 
ñal, situada en Navalmoral de la Mata, para cuyo doble re
mate se ha señalado el dia 24 del corriente á las doce de su 
mañana en la Contaduría general de ía Real Casa, sita en el 
piso bajo del Palacio de esta corte, y en la Administración

patrimonial de dicha dehesa, con sujeción al pliego de con
diciones que en ambos puntos estará do manifiesto á los que 
gusten interesarse en la subasta.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.
Se saca á pública subasta el arrendamiento por cinco años de la hacienda titulada «Despoblado de la Cabeza» , sita en 

las inmediaciones de Casarubios del Monte, la cual consta 
de cuatrocientas cincuenta y nueve fanegas, tres celemines 
y catorce estadales del marco de Madrid, en tierras labran
tías , pastos y viñas, y está señalado para el remate el dia 13 del corriente á la una de la tarde en la Secretaría do esta 
corporación, establecida en el Gobierno de la provincia.

Las condiciones bajo las que ha de hacerse el arrenda
miento se hallan en la citada oficina para el que guste ente
rarse de ellas.

Madrid 6 de Setiembre de 1851 .= Ju an  Valero y Soto, 
Secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de la Intendencia general militar = D . Domingo 

Vallejo se presentará en el término de 15 dias en el juzgado 
de la Intendencia general militar, cuya escribanía se halla 
en la calle del Caballero de Gracia, número 50, cuarto se
gundo, ó bien manifestará el punto de su actual residen
cia, con objeto de prestar declaración en causa que se ins
truye sobre falsificación de cartas de pago de suministros.

Se cita, llama y emplaza por este segundo edicto á Don 
Vicente Moscat, para que en el término de nueve dias se 
presente en la cárcel de esta corte á responder á los cargos 
que le resultan en causa criminal que se instruye sobre fal
sificación de cartas de pago que vendió dicho sugeto á Don 
José Quintans, pues si asi lo hiciere se le oirá y guardará 
justicia en lo que la tuviere, y no verificándolo*se sustan
ciará y determinará dicha causa en su ausencia y rebeldía.

Se cita, llama y emplaza por este segundo edicto á Don 
Vicente Moscat, para que en el término de nueve dias se 
presente en la cárcel de esta corte á responder á los cargos que le resultan en causa que se instruye en este juzgado 
sobre falsificación de cartas de pago de suministros vendidas por dicho sugeto á D. Fernando Herrera, pues si asi lo 
hiciere se le oirá y guardará justicia en lo que la tuviere, 
y no verificándolo se seguirá y terminará dicha causa en su ausencia y rebeldía.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 6  de Setiembre á las tres de la tarde . 
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100.................... . .  36 3/^.
Id. del 4 por 100     e„ 45 4/
Id. del 5 por 100  47 i / g.
Deuda sin ín te re s ........................... . ,  6 1/ 2-

Cupones no llamados á capitali
z a 1,.......................................................... 8 .1 /4 .Acciones del Raneo español de 
San Fernando............................... 100.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias, 51 p. Paris, 5-29 á 8 d. v.

Alicante, */4 din. d. Málaga, par.
Barcelona á ps. fs., par. Santander, */4 pap. b.
Bilbao, ° /s  b* Santiago, par.
Cádiz, par. Sevilla, Vg <*.
Cortina, */8 b. Valencia, par.
Granada, y 2 d. Zaragoza, Va d*

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

A N U N C I O S .

En el despacho de libros de la Imprenta nacional se halla de venta el tomo de la Colección legislativa de España 
que comprende el primer cuatrimestre del presente año y 
corresponde al volumen 52 de la antigua colección de decre
tos. Su precio y el de cada tomo suelto de los anteriores 
desde el año de 1846 inclusive es de 19 rs. en rústica.

Si se toman de 500 á 1000 ejemplares, á 17.
de 1000 á 1500, á .................  15.

y de 1500 en adelante, á ........  14.
Se continúan los trabajos para la formación del tomo correspondiente al segundo cuatrimestre.

T E A T R O S .
t e a t r o  d e l  I n s t i t u t o .  A las ocho y  media de la noche.— 

Sinfonía. — Los millonarios, comedia nueva, original de uno 
de los primeros escritores dramáticos.—Popurrí del Jarabe.— 
La doble ca za , graciosa pieza en un acto, nueva, arreglada á nuestra escena.

t e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . A las ocho y  media de la noche.— 
Sinfonía. — Los pretendientes del d ia , comedia nueva en dos 
actos, original de un aplaudido escritor dramático.—La ba
hía de Cádiz, baile nuevo. — Pepiya la salerosa , zarzuela nueva en un acto.

C irc o  d e  P a u l .  — Soiré recreativa. A las ocho y  media 
dp Ia npehe.—La compañía de Monos y Perros sabios verificará los ejercicios acostumbrados; tomando parte en la 
función las niñas Taular y  Galan, que ejecutarán varios pasos de baile. *

Madame R aggi, prestidigitadora, practicará la sorprendente suspensión magnética.


